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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCTM^IÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
f-BTÍN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
^0 Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
'etra de fácil cobro.
El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO
1»b  edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos do peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes oblitran en la Península, islas adyacentes, Canarius y 

Íerritoríos de sujetos á la legislación peninsular, a los 
^(d asdesu nrom'dgacto en ellas no se dispusiese otra

Las diBposiciVneá del Gobierno son obligatorias pura la capi- 
de provincia desde aue se publican oficialmente en ella, 3 

provtnMat.ro llias después para ios demás pueblos de la misma 
P ovmcia (Ley de 3 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
pr es idenc ia del  c o nsej o de minis t r o s

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 11 Septiembre 1898)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

I

REAL ORDEN
. Hmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su uom- 
m’e la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que para el cumplimiento de lo mandado 
eii el Real decreto de 30 de Agosto último, por el 
Que se modifica el reglamento para la adminis- 
Ifaeción y cobranza del impuesto sobre el consu
mo de petróleo, del gas y de la electricidad, se 
observen las reglas siguientes: ,

I-'1 Los fabricantes de gas ó de electricidad 
Que deseen concertar con la Administración el 
Pago del mencionado impuesto, deberán solicitar- 

antes del 1.° de Octubre próximo venidero, en 
Estancia dirigida á la Dirección general de Con- 
^ibuciones indirectas, expresando con claridad el 
Promedio de la producción diaria en metros cúbi- 
c°8 de gas ó en kilowatts hora, la cantidad de tluí- 
do Que destinen ó vendan para usos distintos del 
alumbrado, el importe de la cuota para el Tesoro 
Que paguen por contribución industrial, el precio

á que vendan la unidad de gas ó de energía eléc
trica, el precio por bujía en el caso de que cobren 
un tanto alzado por cada lámpara, y el promedio 
de la recaudación mensual correspondiente al gas 
ó á la electricidad destinados al alumbrado, de
biendo unir á la instancia una copia del contrato 
ó de los contratos que hayan celebrado con el Es
tado, la provincia ó el Municipio si les suminis
tran el gas ó la energía eléctrica para el alumbra
do público, ó para las oficinas ó dependencias de 
las referidas entidades.

2.n Para la celebración de los conciertos ante 
el Director general de Contribuciones indirectas, 
deberán los fabricantes de gas ó de electricidad 
comisionar á sus representantes legales, ó autori
zar en debida forma á la persona que á dicho 
efecto designen.

3* Los fabricantes de gas ó de electricidad 
que soliciten el concierto después del día 30 del 
actual, deberán expresar, y acreditar en su caso, 
los motivos que les hayan impedido hacerlo den
tro del plazo ordinario y de la prórroga del mis
mo autorizada por el Real decreto de 30 de Agos
to último.

4? Los fabricantes concertados que hayan ce
lebrado contratos con las Corporaciones provin
ciales ó municipales ó con las dependencias del 
Estado para el suministro del gas ó de la energía 
eléctrica, que aspiren á que la Administración les 
admita como data en la cuenta del importe del 
concierto las cantidades que por razón del im
puesto concertado les adeuden las indicadas Cor
poraciones ó dependencias, deberán acreditar, por 
medio de certificados que expedirán los Adminis
tradores de las fábricas ó los empleados de éstas ■ 
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facultados al efecto, que al vencimiento de la obli
gación se ha gestionado la cobranza del recibo ó 
recibos de la cantidad correspondiente al impues
to; que, sin obtener resultado, se ha prevenido al 
deudor que incurrirá en apremio, y que aquél de
be también el importe del gas ó de la electricidad 
que consumió en el período de que proceda el dé
bito del impuesto. . .

5 .a Las Administraciones de Hacienda recibi
rán dicha justificación, y si el Delegado la estima 
bastante, previo informe de aquellas oficinas, dic
tará providencia mandando que la Intervención 
admita como data en la cuenta del fabricante el 
importe de la deuda, y que simultáneamente abra 
otra cuenta y cargue en ella á la Corporación ú 
oficina del Estado morosa la misma cantidad abo
nada en la del fabricante respectivo, y expida la 
certificación que acredite el débito á la Hacienda, 
para que inmediatamente se proceda de apremio 
contra el deudor.

6 ? Los Delegados de Hacienda dispondrán 
que los Ayuntamientos que tengan alumbrado de 
gas ó de electricidad prueben en el término de 
diez días haber cumplido la obligación que les im
pone el párrafo quinto del art. 7." de la ley de 28 
de Junio último; si las citadas Corporaciones no 
hubieren incluido ya en sus presupuestos do gas
tos del año económico corriente las cantidades in
dispensables para satisfacer el impuesto de consu
mo sobre los mencionados fluidos, ni en los de 
ingresos los recursos correspondientés; advertirán 
aí Alcalde y á los Concejales la falta en que han 
incurrido, requiriéndolos para que la subsanen en 
el término de un mes; y si después de transcurrido 
ese plazo subsistiese la falta, los declararán res
ponsables solidan de las cantidadas liquidadas 
por razón del impuesto.

7 .a Los Delegados de Hacienda, siempre que 
presten auxilio á los fabricantes de gas ó de elec
tricidad en cuanto al modo de proceder contra las 
repetidas Corporaciones municipales, y en los ca
sos en que la Hacienda dirija la acción ejecutiva 
contra las mismás por débitos del impuesto, cui
darán de averiguar si las cantidades presupuestas 
con destino al pago de dicha obligación que hayan 
tenido ingreso en las arcas del Municipio han sido 
destinadas al pago de otras atenciones, y, en tal 
caso, declararán también responsables á los Alcal
des y Concejales del importe de las sumas distraí
das de su legítima aplicación, previa la adverten
cia y el requerimiento que en el párrafo anterior 
se determinan.

Si la declaración de responsabilidad de los Al
caldes y Concejales se refiere á más de dos años 
económicos ó comprende cantidades superiores á 
60.000 pesetas, no surtirá efectos sin la aproba
ción de la Dirección general de Contribuciones in
directas; y ,

8 .a De las providencias que dicten los Delega
dos de Hacienda, con la aprobación de la Direc
ción general ó sin ella, los Alcaldes y los Conce
jales declarados responsables podrán apelar ante 
el nombrado Centro directivo ó ante el Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, según se 
trate de cantidades hasta 1.000 pesetas ó desde 
esta suma en adelante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Madrid 3 de Sep
tiembre de 1898.—López Puigcerver.—Sr. Direc- ■ 
tor general de Contribuciones indirectas.

^Gaceta 8 Septiembre 1898)

SECCION CUARt T'^Z
Delegación de Hacienda en la provincia de Zaragoza

ANUNCIO 1

Venciendo en l.° de Octubre próximo un tri
mestre de intereses de Deuda perpetua al 4 por 109 
interior y exterior y de inscripciones nominativas 
de igual renta, la Dirección de la Deuda públioaj 
autorizada por Real orden de 20 de Agosto últim0 
para admitir el cupón correspondiente al expresa
do vencimiento, se ha servido ordenar lo siguieüb3'

l .° Desde el día 16 del mes actual hasta fin de 
Octubre inmediato se recibirán por esta Delega
ción de Hacienda los cupones do la referida D6U' 
da del 4 por 100 interior y exterior, y sin limita
ción de tiempo, las inscripciones nominativas del 
4 por 100 de Corporaciones civiles, Establecimie»' 
tos de Beneficencia é Instrucción pública, Cofra
días, Cabildos, Capellanías, y demás que para sU 
pago se hallen domiciliadas en esta provincia; • I

2 .° La presentación de cupones ha de efectuar
se con una sola factura en ejemplares impresos 
que facilitará giatia la Intervención de Hacienda 
de esta provincia, entregándose á los presentadores 
luego de comprobados y taladrados á su presencia 
los cupones, el resumen talonario que contiene la 
factura, como resguardo que será satisfecho al I 
portador por la Sucursal del Banco de España en 
esta capital. No serán admitidos los cupones que 
carezcan de talón sin que el interesado exhiba los 
títulos de que hayan sido destacados, á fin de prac
ticar la oportuna confrontación, que dicha oficina 
debe hacer constar bajo su responsabilidad por 
medio de nota autorizada en la factura respectiva;

3 .° Las inscripciones se presentarán en dos car
petas que también facilitará gratis la repetida In' 
tervención, expresándose en el epígrafe de la9 
mismas con toda claridad el concepto á que perte
nece la ó las láminas, siendo asimismo indispensa
ble que se estampen los números de las inscrip
ciones en orden correctivo de menor á mayor, q110 
no aparezcan englobados números, capitales é in
tereses de varias inscripciones, sino que se detallen 
una por una; en la inteligencia de que de ningún 
modo serán admitidas las carpetas que se hallen 
extendidas en otra forma. Una de las carpetas, l6 
que carece de talón, quedará en la Intervención 
con las inscripciones las que, una vez verificada9 
las oportunas operaciones de comprobación y bas- 
tanteo, serán devueltas á los interesados, quienes 
suscribirán el correspondiente recibí en la carpeta. 
En el acto de la presentación de las láminas se en
tregará al presentador el resguardo talonario qu0 
contiene la otra carpeta, el cual será satisfech0 
por la Sucursal del Banco de España con sujeción 
á lo que resulte del reconocimiento y liquidación 
que se practique;

4 .° No se admitirán otras facturas de cupone9 
ni carpetas de inscripciones sino las que lleven
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impresa la fecha del vencimiento, rechazándose 
las que carezcan de este requisito;

5 .° No habiéndose hecho efectivo al pagar el 
cupón de 1/' de Julio próximo pasado el recargo 
ue 30 por 100 que grava el 1‘25 sobre la renta 
anua), con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° de 
a ley de presupuestos de 28 de Junio último y en 
as Reales órdenes de 29 del mismo y 13 del actual, 

c, 0 exigirse dicho recargo en el trimestre de l.° 
6 Oetubre; igual mente deberá exigirse el 40 por 

i-OO sobre el 1 por 100 de pagos del Estado, ó sea 
un 20 por 100 como recargo transitorio y otro 20 
l)or 100 por impuesto de guerra por los pagos del 
Próximo vencimiento de l.° de Octubre, y otro 40 
P°r 100 por iguales conceptos del trimestre de l.° 
J.e Julio anterior en el cual tampoco se hizo efec- 
lvo el descuento expresado. En su virtud, se hace 

^tender á los presentadores de cupones é iuscrip- 
^10U6s que tienen que hacer las correspondientes 

6dnooiones en la forma que en los mismos impre- 
s°8 se indica y en la casilla estampada al efecto. ■ 

taragoza 9 de Septiembre de 1898.—El Delega- 
0 de Hacienda, Ricardo Guijarro.

. SECCION QUINTA 
CUERPO NACIONAL DE tólEROS DE MNTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

de condicionen con arreglo al cual deben apro
vecharse los pastos vecinales consignados en el es- 
ta-do gue á continuación se inserta.

, 1.a Los pastos de cada monte se aprovecharán 
juicamente en las épocas y por la clase y número 
d® ganados que se expresan en el mismo estado.

En los montes donde solo se consienta la entra
da de ganado lanar podrán pastar en concepto de 
guías un 3 por 100 de cabezas de ganado cabrío, y en 
los cuarteles abiertos para los corderos podrán en- 

un 5 por 100 de ovejas en el mismo concepto.
2a No podrá introducirse ninguna clase de 

gUüados, bajo la multa que determina la reforma 
7e las Ordenanzas generales del ramo, de fecha 8 
de Mayo de 1884, en los terrenos ó partes de mon- 

® (lUe hayan sufrido algún incendio desde el año 
b86 en adelante, en los tallares que tengan menos 
,e cinco años, ni en ninguno do los sitios acotados 
0 Redados que se designan.

3 -a Antes de introducir los ganados al apro- 
^ohamiento de los pastos, deberán proveerse los 
Ayuntamientos de la correspondiente licencia del 
■‘Ugeniero Jefe del Distrito forestal.

4 .a Para obtener dicha licencia es preciso pre- 
Seutar en la oficina del Distrito el documento que 
Medite el ingreso en la Tesorería de Hacienda

10 por 100 del valor de los pastos de pago 
c°usignados en dicho estado.

5 .a Obtenida la licencia se hará la entrega del 
Aoute por el Capataz de cultivos de la comarca á

Comisión que al efecto nombre de su seno el 
Ayuntamiento para dicho acto, consignándose en 

acta, que deberá extenderse toda clase de daños 
JUe existen en el monte, los rodales cuya veda de- 
J6 guardarse y los pasos para la entrada y salida 

6 los ganados.

6 .a La entrada y salida al pasto se verificará 
por las veredas ó caminos de costumbre, y á falta 
de éstos por los que se designen al tiempo de ha
cer entrega de los montes.

7 .a Ni los ganaderos ni sus pastores podran 
cortar árboles ni leña, siendo responsables en los 
términos que previenen las Ordenanzas generales 
del ramo y demás disposiciones vigentes de los 
daños que resulten por infringir esta condición.

8 .a También los ganaderos y sus pastores serán 
responsables de toda clase de daños causados en 
los montes por ellos ó por los ganados, debiendo 
la Comisión del Ayuntamiento encargada de vigi
lar el disfrute, denunciarlos inmediatamente al 
Alcalde para que por éste se instruya el oportuno 
expediente.

9 .a Los pastores serán responsables de los in
cendios que ocurrieren, si al instalar sus hogares 
no lo hicieron en los sitios designados por los em
pleados del ramo y con las precauciones debidas 
para evitar el siniestro.

10 . Los rediles y zahúrdas se construirán en 
los sitios que designen los empleados del ramo, 
utilizando para su construcción y servicio las le
ñas desligadas y las que constituyen la maleza del 
monte, exigiendo en otro caso la responsabilidad 
que proceda con arreglo á las leyes, por los árbo
les que se cortaren. •

11 . Terminada la época del aprovechamiento 
no se permitirá pastar en el monte ninguna clase 
de ganados, y se practicará por los empleados del 
ramo un reconocimiento para expedir un certifica
do de descargo á los usuarios ó exigirles la res
ponsabilidad por los daños que se hubieren co
metido.

12 . Los usuarios que han de utilizar los pas
tos deberán proveerse de un certificado expedi
do por el Alcalde, en el que se exprese el número 
y clase de ganados que deban introducir al pasto 
con arreglo á la licencia dada por el Ingeniero Je
fe del Distrito.

13 . Todos los usuarios tienen la obligación de 
presentar á los dependientes del Distrito forestal 
y Guardia civil, cuando quieran verificar el re
cuento de los ganados, el certificado de que habla 
la condición anterior.

14 . Para que ninguno pueda alegar ignoran
cia, el Alcalde del pueblo en que ha de verificarse 
el aprovechamiento, además de tener de manifies
to en los sitios públicos de costumbre este pliego 
de condiciones, lo hará leer á todos los usuarios 
que quieran introducir sus ganados en el monte y 
les expresará al dorso del certificado que debe ex
pedir, según la condición 12, los límites de la su- 

•perficie ó partidas que quedan acotadas.
15 . Los Ayuntamientos facilitarán copia del 

presente pliego á los guardas locales encargados 
de vigilar los montes.

16 . La contravención á las condiciones de este 
pliego y á lo que previenen las Ordenanzas gene
rales de Montes y órdenes posteriores que no se 
hubieren anotado en las condiciones precedentes, 
será castigada con arreglo al Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884.

Zaragoza 31 de Agosto de 1898.—El Ingeniero 
Jefe, P. O., Alejandro Nougués.
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SECCION SEXTA
D- Francisco Lahoz, Secretario del Ayuntamiento 

e Moneva:
Certifico: Que en el libro de actas del Ayunta

miento y Junta municipal de esta villa del año 
actual 1898, entre varios se encuentra lo siguiente:

margen.— Sesión extraordinaria.—Señores 
^Ayuntamiento: Presidente, D. Francisco Nuez. 
"'"Foncejales: D. Manuel Oliver, D. José Bardagí 
n ; J°rs® Alloza.—Señores asociados: D. Joaquín 

ai )erán, D. Gregorio Paracuellos, D. José Pina 
y F Manuel Artal.

Fdentro lo que sigue.—En la villa de Moneva á 
de Agosto de 1898: reunidos en sesión extraor- 

’naria |q S señores Concejales y señores de la Juu- 
municipal de este distrito que al margen se 

8US nornbres, y bajo la presidencia del se- 
8er ,ca.^e D- Francisco Nuez, por el infrascrito 
fe C¡r6tar^° S6 dió lectura á la Real orden circular de 

e a 14 de Marzo de 1890 y á la que ésta declara 
ü ^6llt,e de 1878, y procedieron á revisar el presu- 
q I 6s . 0 ordinario de 1898-99, á fin de introducir en 

misino todas las economías que, sin perjuicio 
ta ?S 86rvicio« SQ pudieran realizar, y no resul- 

mío,posible ninguna por hallarse ajustado en un 
r ' lay necesidades de la localidad, la Junta, 

’aneando su aprobación á la totalidad de ingre- 
4 a cautidad que aparecen consignados de 
^b38 28 pesetas y los gast03 en la de G.798‘28 pe- 
l2 9|Vi " 0 (1U6 aparece subsistente un déficit de 

Poetas, y que para enjugar dicho déficit, no 
iniFendose el reparo vecinal, es el medio menos 

trj 080 Para i°s vecinos el de establecer un arbi- 
dir|0 ^^^or'ünario sobre los artículos no oompren- 

0a en la tarifa general de consumos, por unani- 
acuerdan:

• Que se proponga al Gobierno de S. M. los 
'u,irsos extraordinarios comprendidos en la si

gílente
r ■ ■ de arbitrios que se propone al Gobierno para 

r-abrir el déficit del presupuesto para el año eco- 
^omico de 1898*99, sobre los artículos de comer 1

y arder, no comprendidos en la general del 
^Puesto de consumos.

Sobrante

Artículos

Consumo 
que se cal
cula al auo.

KUogrt.

PRECIO 
medio en la 

localidad

PeseUM.

VALOR 

anual

Peselus.

Producto 
anual 

al 5*961 milé
simas

Pesetas.

‘ todas
^Pecios .... 455*490 0*03 13.664*70 814*55

Lefia...........
774*900 0*03 23.247 1.385*75

Pótales... 1.230*390 36 911*70 2.200*30

Déficit......... 2.200*30

0‘30

2 o n -------------------------------
de l n ^Ue 89 cumpla lo mandado en la regla 2.B 
deiaa t,al orden de 3 de Agosto de 1878, y sin 
Se y - av e* plazo concedido por la Superioridad, 

emita al Exorno. Sr. Gobernador civil de la 

provincia, para su inserción eu el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
copia literal de esta acta, que además ha de fijarse 
al público por espacio de 15 días, y hecho esto, 
se mandarán á dicha Autoridad los documentos á 
que se refiere la regla 4.a' de la Real orden de 14 de 
Marzo de 1890, para que previos los informes pre
venidos en la 5?, tenga á bien elevarlos al exce
lentísimo Sr, Ministro de la Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firmaron los señores concurrentes á la misma que 
saben hacerlo, y por los que no, y con orden de 
éstos, el Secretario, de que certifico.—El Alcalde, 
Francisco Nuez.—Manuel Oliver.—José Bardagí. 
—José Alloza.—Señores asociados: Gregorio Pa
racuellos.—Manuel Artal.—A ruego de Joaquín 
Barberán y José Pina que dijeron no saber, y con 
orden de éstos, el Secretario, Francisco Lahoz.»

Y para que conste libro la presente, que visa el 
Sr. Alcalde, en Moneva á l.° de Septiembre de 
1898.—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Nuez.—El 
Secretario, Francisco Lahoz.

D. Juan Moutanel Hasta, Alcalde constitucional 
de Valmadrid:
Hago saber: Que señalado el día 14 de los co

rrientes por la Superioridad para la subasta de los 
pinos pertenecientes á este monte, se procederá á 
la misma en el mismo día á las diez de su mañana, 
eu el local de la Casa Consistorial, con arreglo al 
pliego de condiciones que obrará en la misma.

Valmadrid 5 de Septiembre de 1898.—El Alcal
de, Juan Montanel.

El día 18 del cursante, á las diez de la mañana, 
se celebrará en estas Casas Consistoriales la subas
ta para el arriendo del arbitrio de pesas y medidas 
de uso obligatorio para el corriente año económico 
bajo el tipo y pliego de con liciones que se halla 
de mauifiesto en la Secretaría. Si eu dicha subasta 
no se presentaren licitadores, se celebrará una se
gunda el día 25, á la misma hora, con la rebaja 
de ley. ,

Fuentes de Jiloca 10 de Septiembre de 1898.— 
El Alcalde, Juan Jimeno.

Se halla vacante la plaza de Inspector de car
nes, dotada con el sueldo anual de 50 pesetas, y 
las igualas con los vecinos.

Las solicitudes se presentarán eu esta Alcaldía 
hasta el 22 del actual, en que se proveerá dicha plaza.

El Pozuelo 11 de Septiembre de 1898.—El Al
calde, Valero Ferrández.

Por terminación del contrato se halla vacante 
la plaza de Veterinario, con el sueldo anual de 100 
pesetas por la inspección de carnes, pagadas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos, y 
las igualas que quede conforme con los vecinos de 
este pueblo que poseen caballerías.

Los aspirantes presentarán sus instancias docu
mentadas eu esta Alcaldía hasta el día25 del actual.

Tosos 10 de Septiembre de 1898.—El Alcalde 
ejerciente, Faustino Valios.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la l.H decena de Agosto de 1898.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
-- -- ■_ ______ ______ -- - - _■ —---- ■ t ot al

DEDÍAS
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL

3 0 
$

n ® 
B cr 
i

-3
3 B 
$

m
1 

5

O de

vivos

< 
s o o 
8

I 

*

í 

B 
$

m
B
Í

£
do

muertos

AMBAS CLASE8

1... 3 1 4 » » » 4 » » » » » 4

2... 2 3 5 » 5 » D » » » » 5
B... » 1 1 * » 1 V » » » » » » 1
4... 2 > 2 » » » 2 » » » » » » » 2
5... 1 1 2 » » 2 » » » » » 2
6... 3 1 4 » » 4 » » » » » » » 4
7... » » » » » » » » » » » »
8... 1 1 2 » » 2 » » » » » 2
9... 1 3 4 » 4 » » » » » 4

10... 3 » 3 » » 3 » » » • 3
» » » » » » » » » » » »

16 11 27 » » » 27 » » » » » » »

Zaragoza 12 de Agosto de 1898.—El Juez municipal, José M. García.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 1/ decena de AgoS^ 
de 1898, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

L
DÍAS

FALLECIDOS
t o t a l

g e n e r a

_____

VAHOEVES X-l-. X32IM: B Jft A.S

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

1... 3 » 3 » > 1 1 4

2... 1 » 1 2 1 » 3 4

3... 1 3 4 3 » » 3 7

4... » » » » » » » »

5.. 4 » » 4 » » » »
6... 1 » » 1 1 » 1 2

7... 1 1 » 2 2 » 1 3 5

8... 1 » ■ 1 » » » » 1

9... 1 1 » 2 » » » 2

10... » » V » 3 » » 3 3

. • » » » » » » » »

1 13 5 » 18 11 1 2 14 32^,

Zaragoza 12 de Agosto de 1898.—El Juez municipal, José M. García.

ÍMPBENTA DKL HOSPICIO.


